
 
PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2023-00410 

DEMANDANTE: FERNEY IVAN LOZANO PARADA 
DEMANDADO: CARLOS LEON 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, subsanación de 
demanda de restitución de inmueble radicada el 13 de octubre de 2023 por el 
apoderado de la parte demandante. 

Lebrija, noviembre 9 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
La presente demanda verbal sumaria de Restitución de Inmueble Arrendado 
reúne los requisitos de los artículos 82, 384, 390 y siguientes concordantes del 
C.G.P., y los propios para esta clase de procesos, además este juzgado es 
competente para conocer de ella por la naturaleza del asunto, domicilio del 
demandado y ubicación del inmueble. 
 
En tal virtud el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble formulada por 
FERNEY IVAN LOZANO PARADA en contra de CARLOS LEON por reunir los 
requisitos de ley. 
 
SEGUNDO: Tramitar conforme al proceso verbal sumario regulado por el art. 
390 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notificar y correr traslado de la demanda a la parte demandada, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 391 por el término de 10 días, en 
concordancia con el 291 y 2912 del C.G.P., y/o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
advirtiéndose que no debe existir mixtura en los dos tipos de notificación. 
 
CUARTO: En cuanto a costas se decidirá en su oportunidad. 
 



QUINTO: Tener como apoderado de la parte demandante al abogado CRISTIAN 
CAMILO BELLO MENDOZA en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: Requerir al demandado para que consigne los canones adeudados y 
los que se sigan causando durante el transcurso del proceso so pena de no ser 
oído. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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